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C: Presupuesto Ofertado más bajo.
P: Puntuación de la oferta 
 
La fórmula económica que se ha propuesto en el criterio precio de este expediente valora las ofertas económicas 
cumpliendo los siguientes requisitos: recibirá la mayor puntuación la oferta que contenga el precio inferior y la menor 
puntuación la oferta que contenga el precio superior, recibiendo 0 puntos la oferta que iguale al precio de licitación; el 
resto de los puntos se repartirá atendiendo proporcionalmente al ahorro que cada proposición, suponga para el órgano 
de contratación (se obtendrá mayor puntuación, cuanto menor sea el importe de la oferta). 
 Por tanto, el modelo propuesto permite adecuarse eficazmente al cumplimiento de los principios de transparencia, no 
discriminación e igualdad de trato, y, a su vez, contribuir al de control de gasto y de eficiencia de los fondos públicos 

  
- Criterios cualitativos:  30% 

Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:  

 
Item Valoración Criterio Pts

1 

Se valorará que el diseño de la base de la mesa quirúrgica sea plana, lisa, 
sin angulaciones y que presente unas dimensiones de altura igual o 
inferior a 160 mm en toda la superficie de la base (desde el suelo hasta 
la parte superior de la base de la mesa) de forma que faciliten la entrada 
a arcos de radioscopia y/o robots quirúrgicos. 

SI 3 

NO 0

2 

Se valorará que la mesa quirúrgica disponga de una tercera articulación 
mecánica entre la placa de respaldo y la placa de cabeza, para facilitar 
las maniobras de intubación difícil y evitar lesiones del plexo braquial 
en las posiciones de lateralización.

SI 8 

NO 0 

3 

Sistema de frenado mediante pistones eléctricos retráctiles sin apoyar el 
chasis de la mesa contra el suelo; comandados desde cualquiera de los 
mandos de control, que garantice la limpieza de las ruedas sin necesidad 
de maniobrar la mesa quirúrgica. 

SI 8 

NO 0 

4 
Se valorará que el tipo de anclaje de los componentes (placa de cabeza, 
piernas, etc), sea con sistema tipo gancho para mayor ergonomía, 
seguridad y facilidad de montaje. 

SI 8 

NO 0 

5 

Se valorará que la mesa incorpore un sistema de luces LED codificadas 
por color que comuniquen los estados de la mesa, como el ajuste de 
freno, el nivel de batería y el estado de error; lo cual reduce la fatiga 
causada por excesivas alarmas en el personal clínico.  

SI 3 

NO 0 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Los licitadores deberán presentar declaración responsable de cumplimiento de alguna de las condiciones siguientes, 
relacionadas con el objeto del contrato, de acuerdo con el artículo 202 en el sentido del artículo 145.6 de la LCSP, en el 
momento de la licitación: 
 
- Que la empresa cuenta en su plantilla con trabajadores con discapacidad en un porcentaje superior al que exige la 

legislación nacional. 

- Que la empresa tiene adoptadas medidas para la promoción de reciclado de productos y el uso de envases 

reutilizables. 

- Que la empresa, en la fabricación de los productos objeto del contrato ha adoptado medidas, para la eliminación o 

reducción de sustancias nocivas para el medio ambiente.  
 

Asimismo, deberán presentar con el requerimiento de documentación para poder adjudicar el contrato  la documentación 
acreditativa del cumplimiento de la condición especial elegida; no procederá la adjudicación del contrato si no se presenta dicha 
documentación en el plazo estipulado, por tener la consideración de característica esencial del contrato.  

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
 
El Valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta el presupuesto inicial del expediente, sin posibilidad de 
prórroga ni modificaciones por tratarse de equipos (todo ello IVA excluido). 
 
Base imponible:            66.000,00 euros 
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Importe del I.V.A.:       13.860,00 euros
Importe total:         79.860,00 euros 

Valor estimado del contrato: 66.000,00 euros 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 

La duración del mismo debería ser de 1 mes, ya que es el tiempo estimado para su suministro e instalación, dado que la 
naturaleza del equipo, las características de su financiación y su importe lo posibilitan, todo ello conforme con el art. 29 de 
la LCSP. 
 
NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN: 

En virtud de la previsión de actividad se ha determinado la necesidad de adquirir UNA MESA DE QUIRÓFANO PARA 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS DE NEUROCIRUGÍA, por encontrarse en una situación de obsolescencia y con 
tecnología no acorde a las necesidades quirúrgicas actuales 
 
Se ha facilitado por parte del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento las prescripciones técnicas, así como las personas 
responsables del contrato, según Memoria Técnica del expediente, incorporando una mesa de quirófano para intervenciones 
quirúrgicas de neurocirugía,  por tener un impacto suficiente desde los puntos de vista cuantitativo, cualitativo y además 
basándose en el principio de funcionalidad y optimización de medios, con el fin de cubrir eficientemente las necesidades 
del servicio de neurocirugía del Hospital Universitario de Getafe. 
 
DIVISIÓN EN LOTES: 
 
Como consecuencia de incluir un único equipo, según Memoria técnica elaborada por el Servicio de Ingeniería y 
Mantenimiento y de acuerdo con el art. 99 de la LCSP, este expediente se compone de un único lote. 

Y DESIGNA 
 
Como responsable del contrato de referencia al Jefe de Servicio de Ingeniería y Mantenimiento, que promueve la 
contratación del suministro  objeto del presente expediente, teniendo en cuenta que ha manifestado no estar incurso en 
ningún conflicto de competencias y que no tienen ni directa ni indirectamente ningún interés financiero, económico o 
personal que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación, y que, por lo tanto, se 
cumplen los requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

Getafe, 
LA DIRECTORA GERENTE
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